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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
17 de agosto de 21 

 
DETERERL 847/2021 
 
A La  : Comisión Permanente de Hacienda.  
 
Vía  : Licda. Rosemary Cedeño Nieves 
   Coordinadora de Comisiones Permanentes  
 
Cc  : Lic. José Carrasco Estévez 

Secretario General Legislativo. 
 
De  : Welnel D. Feliz F. 
   Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa. 
 
Asunto : Opinión sobre el proyecto de ley para la modificación del nombre y los  

artículos 70 y 103 de la ley número 659 del 17 de julio de 1944 denominada 
de actos del estado civil que dicta disposiciones sobre los registros y las 
actas de defunción.   

 
Referencia : Expediente No. 00508-2021-PLO-SE 
 
 En atención  a su comunicación  de referencia, en la  que nos solicita  realizar  el 
correspondiente  estudio y remitir  la opinión  sobre el proyecto   de ley indicado  en el  asunto. 
Después  de analizar  dicho proyecto, tenemos  a bien  expresarle  lo siguiente. 

 
Contenido 

 
Primero: Se trata del proyecto de ley para la modificación del nombre y los artículos 70 y 103 
de la ley número 659 del 17 de julio de 1944 denominada de actos del estado civil que dicta 
disposiciones sobre los registros y las actas de defunción.   
  
Segundo: Este proyecto fue presentado por el señor Valentín Medrano Pérez, Senador de la 
República, provincia de Independencia. 

Faculta Legislativa Congresual 
 

La Facultad legislativa  congresual  para legislar sobre  esta materia  está sustentada en el  
artículo 93, numeral  1),  literal q),  que establece: “Legislar  acerca  de toda materia  que no sea  
de la  competencia  de otro Poder  del Estado  y que no sea contraria a la Constitución”  
 

Análisis de procedimiento 
 
Esta Dirección Técnica de Revisión Legislativa procedió a analizar los contenidos técnicos 
legislativos, sin embargo, dado que en el Senado cursa la iniciativa 00792, que trata sobre una 
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reforma integral a la Ley núm. 659, no emitiremos informes técnicos de contenido, sino que 
sugerimos que su estudio se realice en conjunto con la indicada iniciativa. En caso de que la 
comisión decida un estudio particular, procederemos a la emisión del informe correspondiente 
en tal sentido.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Welnel D. Féliz F. 
Director. 

 
 


